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Frente  a  la  solicitud elevada  por  los herederos  reconocidos,  se  les  pone de
presente que deberán actuar por conducto de su apoderado judicial reconocido
en estas diligencias (p. 35 pdf 01), tal como dispone el artículo 73 del Código General
del Proceso.

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que frente a la diligencia de secuestro y
entrega del predio deberán estarse a lo resuelto en auto del 02/10/2020 (p. 222 pdf

01) por  medio  del  cual  se  ordenó  la  entrega  de  la  cuota  parte  del  predio
identificado con folio de matrícula 50N-1078240 a favor de Translugon Ltda, en
su calidad de secuestre designado por auto del 27/06/2018 (p. 191 pdf 01). 

Finalmente, itera el Despacho que por sentencia del 23/05/2016 (p. 164-165 pdf 01)

se  aprobó el  trabajo  de  partición y  se  ordenó la  protocolización del  mismo
«teniendo  como  activos  la  1/7  parte  del  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No.  50N-1078240»,  más  no  se  ordenó  que  se  diera
apertura  a  un  nuevo  folio  de  matrícula  ni  se  aprobara  una  licencia  de
construcción sobre el predio en cuestión, pues dichos asuntos escapan a la
orbita del  mismo proceso de sucesión que únicamente tiene como finalidad
liquidar la masa herencial como dispone el artículo 487 del Código General del
Proceso y lo contemplaba el artículo 586 del Código de Procedimiento Civil.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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